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DISPOSICIÓN REGULADORA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE PROFESORES 
ASOCIADOS 

(Aprobada en  Consejo de Gobierno de 8 de junio de 2007, modificada por Consejo de Gobierno de 28 de 
abril de 2011) 

 

I.- Estos concursos, que tienen por objeto la contratación de Profesores Asociados, se regirán por lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y en cuanto no se opongan a lo dispuesto en esta modificación, por el 
Decreto 153/2002, de 12 de septiembre, sobre el régimen del personal docente e investigador contratado 
por las Universidades públicas de Madrid y su régimen retributivo, por el Decreto 58/2003, de 8 de mayo, 
del Consejo de Gobierno por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid 
y por el Convenio Colectivo en vigor del personal docente e investigador con vinculación laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid; por la presente disposición reguladora; por las bases 
de cada convocatoria y por las demás normas de carácter general que resulten de aplicación. 

II.- Podrán presentarse a estos concursos quienes reúnan los siguientes requisitos:  

a) Ser especialista de reconocida competencia y acreditar ejercer su actividad profesional fuera del 
ámbito académico universitario en la materia para la que se convoca la plaza.  

b) Acreditar un mínimo de tres años de experiencia profesional efectiva en dicha materia, adquirida 
fuera de la actividad académica universitaria, mediante certificado de cotizaciones a la Seguridad 
Social o mutualidad, expedido por el órgano competente, y, en su caso, de alta en el impuesto de 
actividades económicas.  

Los requisitos de participación de los aspirantes deberán reunirse a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

III.- Quienes deseen participar deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud que será facilitado en la 
página web: www.ucm.es, debiendo acompañar la documentación requerida en la convocatoria.  

La solicitud deberá presentarse en el plazo de diez días naturales contados a partir del día siguiente al de 
la fecha de publicación de la convocatoria, o a partir del día que se especifique en la misma, y se podrá 
presentar en cualquiera de los lugares que se indiquen en la citada convocatoria. No se valorarán méritos 
no acreditados documentalmente junto con la solicitud de participación.  

IV.- La selección de candidatos se realizará por una Comisión compuesta por cinco miembros del 
personal docente (excepto funcionarios interinos) de la Universidad Complutense, designados del 
siguiente modo:  

a) Cuatro profesores y sus respectivos suplentes, designados por el Consejo de Departamento entre 
profesores adscritos al área de conocimiento para la que se convoca la plaza, siéndolo por el 
procedimiento de sorteo al menos uno de ellos y su suplente.  

b) Un profesor y su suplente, designados por la representación de los trabajadores. 

Los miembros del apartado b) podrán ser del área de conocimiento de la plaza convocada o de áreas 
afines. Asimismo, cuando no hubiere suficientes profesores del área para cubrir los miembros del 
apartado a) se podrán incluir también profesores de las áreas de conocimiento afines. 

Se deberá procurar una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por 
razones debidamente motivadas.  

La designación como miembro titular de una Comisión tendrá prioridad sobre la realizada como miembro 
suplente. De tal forma, que en el caso de coincidir en un mismo Profesor la designación como miembro 
titular y suplente prevalecerá la primera.  

Los miembros de la Comisión pertenecerán a la misma a título individual, no pudiendo ostentar dicha 
pertenencia en representación o por cuenta de nadie. 

http://www.ucm.es/
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La Comisión será presidida por el profesor de mayor categoría y antigüedad, y su secretario será el 
profesor de menor categoría y antigüedad.  

La composición de la Comisión de Selección, así como de sus miembros suplentes, será hecha pública, en 
los lugares indicados en la convocatoria, mediante resolución del Sr. Secretario del Centro 
correspondiente, y contra la misma se podrá interponer recurso de alzada ante el Sr. Rector Magfco, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.  

Los aspirantes podrán presentar recusación cuando, en alguno de los componentes de la comisión 
juzgadora, pudiera darse alguna de las causas de abstención y recusación previstas en el Art. 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. La recusación suspenderá el procedimiento hasta su resolución. Podrá 
presentarse ante el Sr. Decano o Director del Centro, quien la remitirá al Vicerrectorado competente en 
materia de profesorado acompañada del escrito en el que el recusado manifieste si se da o no en él la 
causa de recusación invocada por el recusante (Art. 29.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).  

V.- La Comisión Juzgadora se constituirá y, en una o varias sesiones, examinará la documentación 
presentada por los aspirantes. Basándose en el baremo vigente que figura como Anexo, realizará 
valoración motivada de los méritos de los mismos formulando propuesta de contratación de la plaza o 
plazas convocadas. Dicha propuesta se publicará, en los lugares indicados en  la convocatoria, en el plazo 
máximo de dos meses desde la publicación de la resolución de la convocatoria. A efectos de cómputo de 
plazos se excluirá el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar actuaciones de las comisiones. 

Para resultar adjudicatario será necesario alcanzar la puntuación mínima total de cinco puntos. La 
propuesta de contratación recaerá sobre los aspirantes mejor valorados hasta cubrir el número de plazas 
convocadas. 

La Comisión de Selección junto con la propuesta de contratación publicará lo siguiente:  

- La relación de todos los aspirantes admitidos al concurso ordenados en atención a la valoración 
de sus méritos, con la puntuación obtenida en cada apartado del baremo aprobado por la 
Universidad.  

- Los criterios de valoración que la Comisión ha tenido en cuenta, relativos a cada apartado del 
baremo aprobado por la Universidad, con la puntación igualmente obtenida por los aspirantes en 
cada uno de los criterios.  

- La relación de aspirantes excluidos del concurso indicando la causa, o causas de dicha exclusión.  

En caso de renuncia del candidato o candidatos propuestos o cuando concurra cualquier otra causa que 
impida su contratación, así como en el supuesto de que durante el curso académico en el que se haya 
efectuado la convocatoria se produzcan nuevas vacantes de Profesor Asociado, dentro del 
correspondiente Departamento y área de conocimiento y siempre que el Departamento solicite la 
cobertura de la vacante por este procedimiento, se acudirá, por orden de puntuación, a los aspirantes que 
hayan obtenido, al menos, la puntuación mínima exigida.  

No obstante, si no existiera la lista de espera contemplada en el párrafo anterior, en el caso de que la 
causa de contratación provenga de la cobertura temporal de necesidades docentes e investigadoras por 
merma imprevista de las disponibilidades docentes del departamento, que no puedan ser atendidas por los 
procedimientos contemplados en el artículo 11.9 del Primer Convenio colectivo del personal docente e 
investigador con vinculación laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, el plazo 
de presentación de instancias será de cinco días naturales. Las convocatorias realizadas por este 
procedimiento serán publicadas y notificadas a la representación de los trabajadores en el plazo máximo 
de cinco días. La duración de los contratos celebrados en virtud de este procedimiento no será nunca 
superior a la de las necesidades de cobertura docente y, en cualquier caso, su finalización no podrá ser 
posterior a la del curso académico en el que inicie su vigencia. 

La publicación de dicha propuesta contendrá la indicación de que contra la misma, de conformidad con lo 
previsto en el Art. 107.5 de los Estatutos de esta Universidad, podrá interponerse, en el plazo de diez días, 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, y mediante escrito dirigido al Sr. Rector Magfco., 
reclamación para su examen y valoración por la Comisión de Reclamaciones, que deberá resolver en el 
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plazo de tres meses (Art. 66.2 de la Ley Orgánica de Universidades). Transcurrido dicho plazo sin que se 
haya dictado resolución, la reclamación se entenderá desestimada.  

Disposición transitoria 

Esta modificación no será de aplicación a los procedimientos que se encuentren en tramitación al 
momento de su entrada en vigor. 
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ANEXO 

BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORES ASOCIADOS 

- Experiencia profesional en el ámbito 
para el que se convoca la plaza ..........................................  0-5 puntos 

- Experiencia docente e investigadora en el ámbito 
para el que se convoca la plaza ..........................................  0-4 puntos 

- Otros méritos ...................................................................  0-1 puntos 


